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Campaña Celebra Navidad con Tu Sueldo Ya! 

Términos y Condiciones – ¡Está navidad, llévate una canasta navideña a casa! 

 

1. Vigencia de la Promoción 

 

• Ámbito de Validez: 

Promoción válida únicamente para usuarios de las empresas Konecta, 
Resemin, Gea y Textimax. 

 

• Periodo de Vigencia: 

Del 1 al 19 de diciembre de 2024. 

 

• Organizador: 

Esta promoción es organizada por Servicios Digitales Financieros S.A.C 
(Nombre comercial "TuSueldoYa!"). 

 

2. Premio 

 

• Descripción del Premio: 

10 canastas navideñas. 

 

3. Mecánica de Participación 

 

• Elegibilidad: 

Serán 10 ganadores, distribuidos de la siguiente manera: 6 del grupo 
Konecta, 2 de Resemin, 1 de Textimax y 1 de GEA. Los ganadores serán 
seleccionados de manera aleatoria a través de la plataforma de sorteos 
“AppSorteos”. 

 

• Requisitos para Participar: 

Realizar adelantos de sueldo durante el periodo de la campaña. Cada 
adelanto equivale a una opción en el sorteo. 
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• Restricciones: 

Se requiere realizar un adelanto mínimo de 20 soles. 

 

4. Condiciones de Exclusión 

 

• Empleados:  

Quedan excluidos de la promoción los empleados de TuSueldoYa! y sus 
familiares directos.  

 

• Adelantos rechazados:  

No participarán clientes cuyos adelantos hayan sido rechazados. 

 

• Mal score: 

Clientes con otro producto activo contratado con TuSueldoYa! que se 
encuentren en mora hasta el día del sorteo, 20 de noviembre, no podrán 
reclamar su premio. 

 

5. Condiciones para Reclamar el Premio 

 

• Intransferibilidad: 

El premio es personal e intransferible y solo podrá ser reclamado por el 
cliente en el área de RRHH de su empresa. 

 

• Periodo de recojo: 

o Los ganadores serán informados a través de sus encargados de RRHH, 
quienes coordinarán el recojo del premio. 

o Los clientes deberán acercarse al área correspondiente de su empresa, 
previa notificación de ser ganadores. 

o La lista de ganadores se publicará y se adjuntará en este documento. 

 

6. Modificaciones 
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• Derecho de Modificación: 

o Tu SueldoYa! se reserva el derecho de modificar los términos y 
condiciones de la promoción, previa comunicación a los clientes, siempre 
y cuando dichos cambios no alteren la naturaleza de la promoción. 

o Las modificaciones serán publicadas en los canales oficiales de 
TuSueldoYa!. 

 

7. Responsabilidad 

 

• Exención de Responsabilidad: 

o TuSueldoYa! no se responsabiliza por la idoneidad del Premio, ni por 
cualquier daño o perjuicio que pudiera derivarse del mismo. 

 

• Cumplimiento de Términos: 

o La participación en la promoción implica la aceptación total de estos 
términos y condiciones por parte del cliente. 


